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- l . MAMUEL. MPLINA SALIDO... a 
SUBINIENDENIE JURIDICO DÉ LA 

INTENDENCIA DES COMPARLAS DE GUAYAQUIL ; 70 o 

-—£BNS3 SABLE KANDOS CIR A 

GUE. el 129 de septientro je, 1271, 58 ha otorgado ante el Hotarta Tr.iqés iao 
del Canton butayaquida le exce tra Duo ica He zumento de capita) y refaras del 

cstatuto de Ja; GoRpaña as TRAILER ÍUENIES CIA.LTDA.; Aa 

GUA da zrla. Elsa E. Hueptes, . Cedeño, en su <9didad- qq -baerante de la 
cab COn el patrocinar dactor ¿eben Norán Saraiento. ha presentado coplas 
de dicta escrituras la misma que. rece los requisitos de Lex; 

: pp Mo "ds 
En niersiciu de.las atribucaompa deleradas per el señor Superintendente de 

Compañias aeriente Fesoluciones Nos. DM-97?-489 de 1£ de novieabre de 1992: y 
ADR-92-505 de diciembre 11 de ¿-M2;3 

FESUELVES: Ln. . + os . . . o. . A, A : € o. nn, A 

ARTICULO PRIMER. > ¡ AEEMAARS av el aumento de capitai de la Cospañíia 
TRAILER MUENTES CTA.LTDAS ./ por -AÑNEVE: FILETDNES DE CSUAERES. dividido Ce NUEVE MIL 
participaciones Ye UR HIL SUCASS cada UNAE y b) le reforma del vstatuto, de 
conrermidad con los términos enastalíiPeó en La referida Sstritira, E 

4 TICO SEGUNDO. BTEPUNER quí un extrácto de la indicmde “escritura se 
vubligue, por una vez. $b uno de lu: periódicos de mayor circulación en el 
domicilas printipal de lá maperñián Un Etemolar dé le pública rió deberá 
entrodares a este Despacio, os 

+ y? A A 

ARTÍCILO TERCER DISPOUER atte el Notario Trioésino del vacation Ba.naquil, 
tome note 41 aargen de. La matriz de Ta estritira Pública pte se Caprrba, del 

contenido de la Presenia Rosas: e * ciente razón de esta anotación. 

ARTICULO ÁUARTO. ari el Registrador Mercantil del cantón 
Susraquilds st insrfiba Ja rei esniratura prblicas dupto ron li presente 

Reznlución. archios ana conia de dicha escritura y devuctva las reniantos con Ta 

rarón de la itescripciób qlo Ss: urdenaz ys db) complas laz demás ppreoscripiiunas 

centenidas on la Ley de Feui=tro y el Áárticulo 33 dei Código de Comerci0. 

EVITA SUETA, + DISFUMER ute el Holaria Périao ODctatno del cantón 

Guaraquil, anute al msidon de la aatriz de la escritora eolica del % de adusto 

de 1977, por lá cuello se courratitaso la copañia En referenria. que he proredido a 

aumentar su capital y retorasr cu *ole«tuto, mediante la excrilutra qUubiica 04e se 

aprusbs eor Ta preseiite Fergtine ÓN y zienle razón de esto ahotación. 

CUMPL TILA, vuelva 2) expediente, 

CONUAITOUE LE. 
busraqusil, a 
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NIP ENDENIE AURIDICO DE LA 

UNTENDER Do DE ULURFARIAS DF GUATADHTL 

Dit PUC 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy: Queda inscrita la pre 

sente Resolución a foja 37.018, número 5.078 del Re- 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo 

       

    

OD ocn co macerrnts 

L6DO, CARLOS/PONNE ALVAR 
Registrador flercinll 3uals 

del Uébnion buravoqat 

ABO 
a 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, sn tomó nots de lo or 

dxnado en la Resolución anterior a fojas 12.862 del - 

Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 1.978 y > 

10.579 del mismo Registro de 1.988, al gen de las - 

. veinte y Cuatro 

     

    
    

insocripcionsa respectivas. -Guasyaqui 

de Noviembre de mil novecientos nova A y Guintro.-El $ 

Registrador Mercantil Suplenta.- 

     O 

1600. GARKÁS PONCE ALVARADO 
Regisirádor Mercantil Suplanta 

dé Concón Guayaquil 
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